
 

Nombre del Alumno: MONSERRAT DEL ROCÍO CONTRERAS RODRIGUEZ 

Nombre del tema: UNIDAD 4 

Parcial: 2DO 

Nombre de la Materia: TEORÍA GENERAL DE LAS OBLIGACIONES 

Nombre del profesor: GLADIS ADILENE HERNÁNDEZ LÓPEZ 

Nombre de la Licenciatura: DERECHO 

Cuatrimestre: 3ERO 

Lugar y Fecha de elaboración: COMITÁN CHIAPAS A 01 DE AGOSTO DEL 2022 

 

 

 

MAPA CONCEPTUAL  

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 2 

 

 

UNIDAD IV 

EXTINCIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES. 

1.1 NOVACIÓN: Fue 

Concebida en el 

Derecho Romano 

como la única forma 

de sustituir el 

vínculo obligatorio, 

la prestación misma 

o el aspecto pasivo o 

activo de la 

obligación. 

1.2 DACIÓN DE 

PAGO: Es aquella 

causa de extinción 

de las obligaciones 

por la que acreedor 

y deudor pactan la 

transmisión del 

domino por parte 

de este último de 

ciertos bienes. 

1.3COMPENSACIÓ

N: se constituye 

como modo de 

extinguir las 

obligaciones, y se 

efectúa cuando dos 

sujetos son deudores 

y acreedores 
recíprocamente. 

1.4 CONFUSIÓN: 
como la concurrencia 

de las calidades de 

deudor y acreedor en 

una misma persona, al 

ser imposible e ilógico 

deberse o pagarse a sí 

mismo, opera a través 

de la confusión la 

extinción de la 

obligación. 

1.5 REMISIÓN DE 

DEUDA: Es la renuncia 

gratuita que hace el 

acreedor en favor del 

deudor del derecho de 

exigir el pago de su 

crédito. 

1.6 PRESCRIPCIÓN: Es 

una figura que se 

destaca por el transcurso 

del tiempo, ya que 

produce el efecto de 

consolidar las 

situaciones de hecho, 

permitiendo la extinción 

de derechos o 

adquisición de cosas 

ajenas. 

1.7 CADUCIDAD: En el 

ámbito jurídico significa 

la extinción de un 

derecho o una acción 

por haber transcurrido 

el plazo estipulado para 

ejercerlo. Es un modo 

de extinción de 

facultades por el paso 

del tiempo. 

1.8OBLIGACION
ES NATURALES: 
Son aquellas cuyo 

cumplimiento es 

voluntario, ya que 

en su 

incumplimiento no 

existe sanción ni 

acción para 

reclamar el 

cumplimiento 

forzoso.  

Nuestro Código 

Civil no habla en 

ningún momento 
de obligaciones 

naturales. 

1.9 INEXISTENCIA: En 

Derecho, es una figura 

doctrinal que determina la 

plena ineficacia del acto 

jurídico que carece de 

alguno de los elementos 

esenciales impuestos por 

la norma. Un ejemplo de 

inexistencia sería un 

contrato de compraventa 

en el que las partes 

contratantes no hayan 

dado su consentimiento, 

sin cosa vendida, o sin 
precio. 

1.10 NULIDAD 

ABSOLUTA: Es 

una situación 

genérica de 

invalidez del acto 

jurídico, que 

provoca que una 

norma, acto 

jurídico, acto 

administrativo o 

acto procesal deje 

de desplegar sus 

efectos jurídicos, 

retrotrayéndose al 

momento de su 

celebración. 

1.11 NULIDAD RELATIVA: Al vicio que 

sufre el acto jurídico que puede ser 

saneado o solventado por las partes. Es 

decir, que cualquier otro vicio que no 

cause nulidad absoluta causará nulidad 

relativa, la que sí puede ser subsanada 

por las partes si es su voluntad o interés. 
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